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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006565-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a razones para no facilitar la información relativa 
a los puestos de libre designación de la Junta de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 316, de 22 de 
septiembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/006194, PE/006219, PE/006241, PE/006316, PE/006329, PE/006380, 
PE/006412 a PE/006415, PE/006417 a PE/006431, PE/006433 a PE/006454, PE/006456, 
PE/006458, PE/006459, PE/006462, PE/006464 a PE/006471, PE/006473, PE/006475 a 
PE/006480, PE/006484, PE/006485, PE/006487 a PE/006500, PE/006518 a PE/006520, 
PE/006523, PE/006525, PE/006526, PE/006529, PE/006530, PE/006533, PE/006536, PE/006538 
a PE/006542, PE/006544, PE/006548, PE/006549, PE/006554 a PE/006562, PE/006564, 
PE/006565, PE/006567, PE/006572, PE/006578, PE/006580 a PE/006584, PE/006599, 
PE/006600, PE/006602 a PE/006605, PE/006611 a PE/006613, PE/006616, PE/006617, 
PE/006633, PE/006635 a PE/006637, PE/006641 a PE/006652, PE/006664, PE/006665, 
PE/006670 a PE/006673, PE/006678 a PE/006683, PE/006685, PE/006688, PE/006689, 
PE/006691, PE/006696 a PE/006701, PE/006703 a PE/006707, PE/006711, PE/006714, 
PE/006725 a PE/006728, PE/006733, PE/006752, PE/006769 a PE/006775, PE/006777 a 
PE/006779 y PE/006855, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0906565, formulada por D. David Castaño 
Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa 
a razones por las que la Junta de Castilla y León no facilita información relativa a los 
puestos de libre designación a los que se aplica el artículo 4, del Decreto 39/2013, de  
5 de septiembre, por el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los permisos 
y las licencias del personal funcionario al Servicio de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León.

El artículo 40 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el artículo 101 de la Ley 7/2005, 
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, establecen las facultades de los 
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órganos de representación, tanto de las Juntas de Personal como de los Delegados de 
Personal.

Entre dichas facultades se encuentran las siguientes:

– Recibir información que le será facilitada trimestralmente sobre la política del 
personal.

– Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas graves y muy 
graves.

Con la finalidad de facilitar el desarrollo de las funciones de la Junta de Personal 
de Servicios Centrales y dando cumplimiento a la citada normativa, se remitió a la referida 
Junta de Personal, con fecha 7 de abril de 2017, la información exigida correspondiente 
al año 2016 y al primer trimestre del presente año 2017.

La citada normativa no hace referencia, entre la información que hay que remitir a 
los órganos de representación, la relativa a los puestos de libre designación.

Valladolid, 4 de octubre de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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